
SECRETARIA.JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO-BOLIVAR. FEBRERO DIECISIETE (17) de 2023 
 

 

EXPEDIENTE: 2019-0526 

PROCESO:  EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER 
DEMANDANTE: ALEXANDRA TOBIO ZAMBRANO 

DEMANDADO: ALFREDO DE LOS SANTOS CABRERA GUERRA 

 
Doy cuenta a la señora Juez de la solicitud de requerimiento del apoderado 
demandante, donde solicita la realización de la diligencia de restitución de 
manera directa o en su defecto solicitar la reasignación de la diligencia a la 
autoridad que corresponda, con el fin de que se dé cumplimiento al Despacho 
emanado dentro del presente asunto. Al Despacho para que se sirva proveer.- 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA. - 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR. 
FEBRERO DIECISIETE (17) de 2023 

 
Mediante escrito, el togado demandante PEDRO VILLA PÉREZ, solicita al 
juzgado adelantar la diligencia de entrega del predio objeto del proceso o en 
subsidio, se sirva ordenar la reasignación de la diligencia a la autoridad que 
corresponda. 
 
Es menester indicar que, este claustro judicial como Juzgado Promiscuo que 
atiende asuntos Civiles, Ley 1826 de 2017, penales, acciones de tutela y 
asuntos constitucionales, y que requieren diariamente atención inmediata, 
ordenó Despacho Comisorio a la Alcaldía de Turbaco, con la finalidad que 

realice la entrega del Bien Inmueble ubicado en la Carrera 34 # 34-20 del 
Municipio de Turbaco-Bolívar. 
 
Por autos de marzo 24 y noviembre 28 de 2022, se requirió al Alcalde del 
Municipio de Turbaco, que se sirva explicar las razones por las cuales no se 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 
2020, para lo cual fue comisionado, mediante Despacho Comisorio de fecha 
22 de noviembre de 2021.  Pero no se ha recibido respuesta donde se informe 
el cumplimiento de la comisión. 
 
Por lo anterior, se ordena que en el término de tres (3) días realice las acciones 
tendientes al cumplimiento del despacho comisorio emanado del despacho, 
so pena de compulsar copias de la actuación a la Procuraduría General de La 
Nación por la trasgresión de los deberes consignados en el numeral 1 del 
articulo 38 de la LEY 1952 DE 2019 y a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
para que se investigue la presunta conducta contenida en el Código Penal 



artículo 454, FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE 
POLICIA. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 
 
     RESUELVE: 

 
  
Cuestión Única: REQUIERASE, al alcalde del Municipio de Turbaco, que en 
el término de tres (3) días realice las acciones tendientes al cumplimiento del 
despacho comisorio emanado del despacho de fecha 22 de noviembre de 
2021, so pena de compulsar copias de la actuación a la Procuraduría General 
de La Nación por la trasgresión de los deberes consignados en el numeral 1 

del artículo 38 de la LEY 1952 DE 2019 y a la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION para que se investigue la presunta conducta contenida en el Código 
Penal artículo 454, FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL O ADMINISTRATIVA 
DE POLICIA. 
 
Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio. -  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ   
 
 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.09 DE 21 DE 

FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



SECRETARIA.- JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR. 

FEBRERO diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXPEDIENTE: 00748-2017 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMUNIDAD 

DEMANDADO:      ELBER DE JESUS DIAZ PUELLO  

 

 

Doy cuenta a la señora Juez de la solicitud de establecimiento de un 

nuevo límite a la cuantía sobre la medida cautelar de embargo de 

salario y posterior oficio al pagador a fin de que este último siga 

realizando los descuentos sobre las sumas devengadas por concepto de 

salario al demandado ELBER DE JESUS DIAZ PUELLO presentada por la 

demandante. Al Despacho para que se sirva proveer.- 

 

 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO  

SECRETARIA.- 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR. FEBRERO diez 

(10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que, 

si bien en auto de fecha 21 de noviembre de 2018 se fijó como límite 

provisional de la cuantía al momento de decretar la medida cautelar 

de embargo de salarios y demás emolumentos legalmente embargables la 

suma de siete millones trescientos mil pesos ($7.300.000), la cual 

para el momento del decreto de la medida representaba el límite 

establecido por el legislador para tales efectos, sin embargo y 

debido a que el monto alcanzado al sumar la liquidación del crédito 

y las costas supera dicho límite, se hace necesaria una ampliación 

del mismo, debido a lo cual y por ser procedente, el Juzgado, 

 

     RESUELVE: 

  

Cuestión Única: AMPLÍESE el límite de la cuantía que había sido 

fijado en auto de fecha 21 de noviembre de 2018, quedando la misma 

en la suma de quince millones setecientos cincuenta mil pesos 

($15.750.000), de conformidad con las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia.-  

 

Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio.-  

 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.09 DE 21 DE 

FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, febrero diez 

(10) de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

EXPEDIENTE:   00166-2021 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: EMIL BALDOVINO RODRIGUEZ  

DEMANDADO: DAVID ACUÑA ROMERO y EDITH ARRIETA NOVOA 
 

Doy cuenta a la señora Juez con el presente proceso que se encuentra para impartir 
aprobación a la liquidación del crédito por no haber sido objetada. Al Despacho para 
que se sirva proveer. -  
  
  

          LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                SECRETARIA  
  
JUZGADOPRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, febrero diez 

(10) de dos mil veintitrés (2023) 

  
  
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado conforme lo indica el artículo 446 
del C. G. del P.  
 

RESUELVE:  
 

  
  
CUESTION UNICA: APROBAR la anterior liquidación del crédito por ajustarse a lo 
preceptuado en el art. 446 del C. G. del P y no haber sido objetada.  
  
 

  
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

 

MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ 

 
 

  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.09 DE 21 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTEMENTO DE BOLIVAR 

 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

TURBACO - BOLIVAR 
 

  

FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
EXPEDIENTE: 2022-00299 
PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE: CONSTRUIMOS SU PROYECTO SAS 
DEMANDADA: INGRID DEL CARMEN TAPIAS TORRES 
 

SECRETARIA: Señora Juez, doy cuenta a Usted que en el presente proceso a través 
de memorial allegado al correo electrónico de este Despacho, la operadora de 
insolvencia ALBA AVILA CAMARGO, solicita la suspensión del proceso, aportando 
proceso de negociación de deudas de la parte demandada. sírvase proveer. 

 
Turbaco, Febrero 14 del 2023. 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLÍVAR. -
Turbaco, Febrero Catorce (14) De Dos Mil Veintitrés (2023). 
  

 
Verificado el escrito que da cuenta el informe secretarial que antecede este Juzgado 
observa que se reúnen los requisitos señalados en el artículo 161, numeral 2° del C.G 
del P y lo dispuesto en la ley de insolvencia, por lo que se ordena la suspensión del 
proceso, al igual que el levantamiento provisional de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto. Por secretaría ofíciese a la entidad que 
corresponda.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

MABEL VERBEL VERGARA 
LA JUEZ 

 

 
GB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TURBACO - BOLÍVAR 

 
POR ESTADO No. 09 DE CIVIL LE NOTIFICO A LAS 
PARTES QUE NO LO HAN SIDO PERSONALMENTE 
EL ANTERIOR   AUTO. 
TURBACO - (BOLÍVAR) 21 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 
 



SECRETARIA.- JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-

BOLIVAR.  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ANA TERESA OROZO SIERRA  

DEMANDADO: RANGEL ARELLANO GOMEZ  

RADICADO: 065-2022 

 

Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

Doy cuenta a la señora Juez del memorial en el cual la parte demandante solicita que se 

liquiden costas. Al Despacho para que se sirva proveer. –  

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO  

SECRETARIA. –  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR. 

Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que en el presente 

proceso no han sido liquidadas costas, por lo cual se ordena que por secretaría se liquiden las 

mismas. 

 

CUMPLASE 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

 

LA JUEZ 

 

SECRETARIA: En cumplimiento al auto anterior, procedo a la liquidación de costas en este 

asunto. 

 

Agencias en derecho $ 1.750.000,00 

Gastos Curador  $ 300.000,00 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $2.050.000,00 

 

SON: DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS MCTE. 

 

De la anterior liquidación se corre traslado a las partes de conformidad al artículo 110 del 

C.G.P. 

 

TURBACO BOLIVAR. Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO  

SECRETARIA. –  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.09 DE 21 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO -

BOLIVAR Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  

DEMANDANTE: JOSÉ ALFREDO VILLADIEGO ROMERO 

DEMANDADO: CAROLINA DEL ROSARIO AMARIS MALDONADO y como codeudora 

la señora LUZ ELENA GOMEZ MONTERROZA 

RADICADO: 138364089001-2021-00311-00 

 

Al despacho el proceso de la referencia con el escrito allegado por la 

apoderada de la parte demandante, Dra. KELLY TORRES MARTINEZ, en el que 

desiste de las pretensiones de la demanda. Sírvase proveer. - 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR Febrero diez (10) 

de dos mil veintitrés (2023). - 

 

Vista la constancia secretarial, y ante lo indicado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el proceso de la referencia, quien comunica a este 

Juzgado, que: “…Con motivo del presente mandato judicial y como quiera que 

la consecuente restitución del inmueble que produciría normalmente en este tipo 

de trámites, es de señalar que en el caso concreto no resultaría ya viable impartir 

dicha orden, en tanto que como se manifestó en memorial anexado al despacho 

el día 12 de julio de 2022 ya se dio la restitución del bien inmueble. (…) 

Por todo lo anterior solicito:  

1. se acepte por parte del despacho el desistimiento de las pretensiones dentro 

del proceso referenciado anteriormente. 

2. No se condene en costa a esta parte.” 

 

Por ser procedente la petición, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 314 

del Código General del Proceso: “El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso…”; y no encontrándose óbice que así lo impida, el Juzgado accederá 

a la solicitud formulada y se harán los demás ordenamientos de ley. 

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Turbaco,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace el señor JOSÉ 

ALFREDO VILLADIEGO ROMERO a través de su apoderado judicial Dra. KELLY 

TORRES MARTINEZ en proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE en contra de la 

señora CAROLINA DEL ROSARIO AMARIS MALDONADO y como codeudora la 

señora LUZ ELENA GOMEZ MONTERROZA. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas procesales a ninguna de las partes por lo 

expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el proceso disponer el archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUSE Y CUMPLASE: 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ 

 

Lrp 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.09 

DE 21 DE FEBRERO DE 2023 TURBACO - 

(BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, noviembre 

treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

  
  

EXPEDIENTE:   00148-2022 

PROCESO:        RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: NADIS NUBIA CAMACHO GUTIERREZ 

DEMANDADO: DAVID ACUÑA ROMERO y TURBACO ES MI CASA REAL 

ESTATE GROUP Y NICOLAS VELEZ WHITE 
 

Doy cuenta a la señora Juez con el apoderado demandante solicita ampliación de 
termino para prestar caución. Al Despacho para que se sirva proveer. -  
  
  

          LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                SECRETARIA  
  
JUZGADOPRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, noviembre 

treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

  
El día 19 de septiembre de 2022, apoderado demandante solicita: “se sirva ordenar 
extender y/o prorrogar el plazo conferido para prestar caución en el proceso de 
marras, toda vez que luego de gestiones ante Aseguradoras, a la fecha el plazo 
estipulado en el auto feneció y para su expedición requiere que esté vigente. Ruego 
a su digno Despacho considerar lo anterior y no tomar como actitud renuente lo 
acontecido.” 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado conforme lo indica el artículo 117 
del C. G. del P. que en tercer inciso indica: “A falta de término legal para un acto, el 
juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo con las 
circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa 

la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento.”  
 
De lo anterior, se colige que el apoderado demandante realizó la solicitud luego de 
vencido el termino para prestar caución, ya que feneció el día 14 de septiembre, por 
lo anterior se niega el requerimiento. 
 
  

RESUELVE:  
  
  
CUESTION UNICA: NEGAR la solicitud de ampliación de termino de caución, por las 
razones antes esbozadas.  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ 
 

 

  
 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.09 DE 21 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 
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